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LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 
 

 

 

 
              DE SU INTERÉS los actos y festejos a realizarse el día 29 de septiembre 

de 2018 y eleva la salutación correspondiente por conmemorarse las fiestas 

patronales de la localidad de San Miguel. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho. 
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